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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 24 de abril de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario donde 
se encuentran pendiente de la revisión de vinculaciones.      
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO  
        SECRETARIA     
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 692 

Cali, veinticuatro (24) abril de dos mil veintitrés (2023)   
 
Ejerciendo control de legalidad al proceso de la referencia, se 

encuentran que el Juzgado dio por contestado el libelo inaugural, 

respecto de la Red de Salud del Oriente ESE y Seguridad 

Farallones Ltd, respecto de Interoceánica de Seguridad Ltda se 

tuvo por no contestada, por parte de Seguridad Puntual Ltda se 

le designó curador Ad litem quien contestó la demanda, y sobre 

la empresa Protección Valle S.A.S no se hizo manifestación 

alguna pese a relacionarse por la parte demandante.  

 

En virtud de lo anterior, este Despacho omitirá en este momento 

pronunciarse de la contestación entregada por parte de la 

curadora de Seguridad Puntual Ltda con Nit.830.107.324, 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Jesús Antonio Peña Guerrero  
Demandado Red de Salud del Oriente ESE    
Vinculadas Interoceánica de Seguridad Ltda.  

Seguridad Puntual LTDA.  
Seguridad Farallones LTDA.  
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habida cuenta que al revisar el acervo probatorio se encontró el 

nit de la mencionada sociedad, el cual al ser consultado en el 

sistema RUES arrojó que aún no se ha liquidado notando que a 

pesar de que exista anotación de disolución en su certificado, 

esta no se dio por liquidación sino por no renovación; en ese 

orden de ideas, se requerirá a la parte demandante para que 

agote la notificación física o electrónica en debida forma según lo 

dispuesto en art. 291 del CGP o el art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

tramite del que deberá allegar las constancias al Despacho.   

 

Respecto de a la sociedad Protección Valle S.A.S con Nit 

900.371.287-2, se ordenará la vinculación en calidad de Litis 

Consorte Necesario por encontrase manifestaciones y pruebas 

que hagan necesaria su vinculación, igualmente se dejará a cargo 

de la parte actora el trámite de notificación en las mismas 

condiciones antes descritas.   

 

Finalmente, se Requerirá a la parte demandante para que aporte 

la Historia Laboral detallada y actualizada de Jesús Antonio Peña 

Guerrero, para lo cual se le otorgará 5 días contados a partir de 

la notificación de este proveído.   

         

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Ordénese la notificación física o electrónica de la vinculada 

Seguridad Puntual Ltda con Nit.830.107.324 de conformidad a 
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las reglas descritas en el art. 291 del CGP o art. 8 de la ley 2213 

de 2022, según sea el trámite que decida agotar. 

  

2. Vincular en calidad de Litis Consorte necesario a Protección 

Valle S.A.S con Nit 900.371.287-2 y requerir a la parte 

demandante para que agote su tramite de notificación de 

conformidad con el numeral anterior.   

 

3. Requerir a la parte demandante para que remita las 

constancias de notificación de las vinculadas, una vez agote 

dicho trámite.  

 
4. Requerir a la parte demandante para que remita la Historia 

Laboral detallada y actualizada de Jesús Antonio Peña 

Guerrero, para lo cual se le otorgará 5 días contados a partir 

de la notificación de este proveído 

 

Niéguese Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Juan Carlos Valbuena Gutiérrez 
JUEZ 

KVOM 

 
 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25/04/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 
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